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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

Delegaciones 
REGlON DE MURCIA 

Reso{ul'iún por la t{iW se conmca e/leWlIIffln!,'CI1(O de 
oc!{/\' pfcrim a la (/(III'C/nóll de las fineas ufccfada, por 
el o!c{,(!lIc!n «Cartagcna"r.khe»), -en la pror¡r,cia de 

/l1urda 

Por acuerdo del Consejo de MinÍstfO:J. de 20 de 
mar/o de 1992, se ha declarado la urgente ocupación 
de los b¡cn('s y derechos afectados por el oleoducto 
«( 'anagena-Elcho), que discurre en la provincia de 
Murcia por lo,> h"rminos municipales I.k Cartagcna. 
La Unión. Los Akazares, Torre Pacheco y San Javier. 
Las obras del referido oleoducto fueron dt'claradas de 
utilidad pública por Real Decreto 656/1990, de 18 de 
J1l[lyo «(Boletín ütina] del Estado» del 25)_ 

En su virtud, esta Delegación del Gobierno. en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 52 de la 
l.ey' de Expropiación ForlOsa, ha resuelto convocar a 
los titulares de bienes y derechos afectados para que 
cCJmparC7can en ]O~ Ayuntamientos donde radican las 
tincas afectadas, como punto de reunión para, de 
conformidad con el procedimiento que establece el 
citado articulo, llevar a cabo el levantamiento de las 
actas pl\'vias a la ocupación y, si procediera, ti de las 
de ocupación definitiva. 

T odm los interesado,> así como las personas que 
sean titulares de cualesquiera clase de derecho o 
interes sobre 1m, hienes afectados, deber:ín acudir 
per~onalmente o representados por persona debida~ 
menll' aUlurÍlada. aportando los documentos acredi~ 
tativos de su titularidad y el último recibo de la 
Contribución. pudiéndose acompañar de sus Peritos y 
un Notario, SI lo estiman oportuno. 

Los levantamientos tendrán lugar los próximos días 
27 y 28 de abril, en el Ayuntamiento de Cartagena; 29 
de abril. en los Ayuntamientos de La Unión y Los 
Alcázares; 30 de abril y 4 de mayo, en el Ayunta~ 
mÍt"nto de Torre Pacheco, y 5 y 6 de mayo, en el 
Ayuntamiento de San Javier. De esta convocatoria, se 
dara traslado a cada interesado mediante la oportuna 
cédula de citación individual. 

En el expediente expropiatorio la «Compañía 
Arr!~ndataria de] Monopolio de Petróleos, Sociedad 
Anónima) (CAMPSA), asumirá la condición de benc~ 
ficiaria. 

MurCIa, 30 de mano de 1992.~l.a Delegada del 
(J()hierno, Cuncepción Saenz Lain.~3.83U~D. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

Dirección General de Trabajo 

SUBIJlRFCClON GENERAL 
DE MEDIACION. "'RBITR"'JE 

)"' CONCILJACfON 

En -::UIJlp!l1nlollo de lo dispuesh) en la normativa 
kgal \'igl't1h: ~()hre depósito de los [slm¡;lO\. tanto de 
\~, '("lul:ionl"> Lmpl"csariales Lomo de S:nJiralos de 
T"rab<ljador:: .. ,}' a los efectos previstos cnla misma, se 
hace publico (.JlIe el día 3 de marzo de 1992 han sido 

de pos liados en esle Servicio el acta de constitución y 
lo<; Estatuios de la «Asociación de Empresas Restau
radoras del Paisaje y Medio Ambiente») 
(ASERPYM A,,), cuyo ámbito de actuación territorial 
se circunscribe a todo el territorio nacional; y su 
ámhito prolCsional a los empresarios de dicha activi~ 
dad. 

El acta de constitución la suscriben: Don Sau 
Torres Va<;rua<,. don Ricardo Truji!!o Rodríguez, don 
Je~ús Matalx Oltra y otros. 

Madrid, 9 de marzo de 1992.~EI Jefc del Servicio, 
Emilio Domíngucl Angulo,-5.045-E. 

ExpedIente 4.Y53 

En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 
legal vigente sobre depósito de los Estatutos, tanto de 
Asociaciones Empresariales como de Sindicatos de 
Trabajadores. y a los efectos previstos en la misma, se 
hace público que el día 4 de marzo de 1992 han sido 
depositados en ~ste Servicio el acta de constitución y 
10<; E~tatutos de la «Asociación Profesional Taurina I 

de Contratistas de Caballos y Fabricantes de Puyas», 
cuyo ámbito de actuación temtorial se circunscribe a 
todo el territorio nacional, y su ámbito profesional a 
los profesionales de dicha actividad. 

F.I acta de constitución la suscriben: Don Julio 
Fontecha Fede7., don Manucl Guardia Moreno, don 
Eduardo Vallejo GonLález y otros, 

Madrid, 9 de marzo de 1992.~EI Jefe del Servicio, 
Emilio Domínguez Angulo.-5.046~E. 

Expediente 4.955 

En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 
legal vigente sobre depósito de los Estatutos, tanto de 
'\sociationes Empresariales como de Sindicatos de 
Trahajadores. y a los ('fectos previstos en la misma, se 
hace púhlico que el día 5 de marzo de 1992 han sido 
dL'positados en este Servicio el acta de constitución y 
los E~talutos de la «ConfederaCIón Española de Profe~ 
sionalt's y Especialistas en Arte» (COPREARTE), 

'cuyo ámbito de actuación territorial se circunscribe a 
todo el territorio nacional, y su ámbito profesional a 
los empresarios de dicha actividad. 

El (lela de constituCión la suscriben: Don Antonio 
Pardinas Sanz, don Manuel Barbie Gilabcrt, don 
f..'ligucl bpel Aldamiz y otros. 

Madrid, 9 de marzo de 1992.-EI Jefe del Servicio, 
Emilio Domínguez Angulo.~5.047HE. 

Expediente 3! 

En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 
legal vigente' sobre depósito de los Estatutos, y a los 
eI'l'ctos previstos en la misma, se hace público que el 
día 4 dé marzo de 1492 ha sido depositado en este 
Savicio escrito referente al acuerdo adoptado por el 
V Congreso Con federal celebrado los días 4, 5, 6 Y 7 
de diciemhre de 1991, respecto a la modificación de 
los E<.tatutn<, de la «Confederación Sindical de ComiH 
sior1l'<' Obreras» (CCOO.). 

La referida modificación consiste en nueva redac~ 
, ('[un de sus Estatutos. Siendo firmante del acta don 

1\)<;(' M. d~ la Parra Gonzále7. 

~adrid, 9 de marzo de 1992.-EI Jefe del Servicio, 
Emill,1 Domíngucz Angulo.-5.0'iS-E. 

I~'xpcdicnlt' 4.082 

1',n cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 
\egal ' .. ¡gente sobre depósito de los Estatutos, tanto de 

Asociaciones Empresariales como de Sindicatos de 
Trabajddores, y a los efectos previstos en la misma, se 
h;~ee rúhlico que el día 27 de junio de 1992 ha sido 
dq)(\~¡tado en este Servicio cscrj¡o referente al 
acul'rdo adoptado por la Asamblea general, respecto a 
la modificación de los Estatutos de la «Asociación 
E~patlola de Medicina Holística» (ASEMH). 

Habida cuenta que en la documentación presentada 
~e ohservaron determinados defectos y omisiones que 
dcbían ser objeto de subsanación, a fin proceder a la 
tranutación del depósito solicitado, con techa 3 J de 
julill de 1991, se les formuló el correspondiente 
re{jl!erimiento, que fue cumplimentado el 6 de marzo 
de 1992. 

La referida modificación consiste en cambio del 
domicilio social a la calle Pozas, 15, de Madrid. 
Siendo firmante del acta doña Raquel Lópcz Sánchez, 

Madrid, 9 de marzo de 1992.-EI Jefe del ServieiQ, 
Emilio Domínguez Angulo.-5.056~E. 

Expediente 4.884 

En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 
kgal \ igente sobre depósito de los Estatutos, y modifi~ 
caelon de los mismos, tanto de las Asociaciones 
Empresariales como de Sindicatos de Trabajadores, se 
hizo publico en el «Boletín Oficial del Estadm) de 
fel:ha ~2 de febrero de 1992, referente a la «A:\ociaM 

clan Profesional de Estudios Farmacéuticos» 
(APREF), debería haberse anunciado que su ámbito 
profesional se extiende a los profesionales de dicha 
actividad, en lugar de a los empresarios, io que se-'-.' 
hace público al objeto de subsanar el error cometido, 
de conformidad con la facultad conel'dida a dicho fin 
en el artículo 1II de la Ley de Procedimiento 
Adminislrativo, 

Madrid, 9 de marzo de 1992,-EI Jefe del Servicio, 
Emilio Domínguez Angulo.~5.065~E. 

Expediente 89/92 

En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 
legal vigente sobre depósito de los Estatutos, tanto de 
"\soC\;:¡ciones Empresariales como de Sindicatos de 
Trabajadores, y a los efectos previstos en la misma, se 
hace publico que el día 12 de febrero de 1992 han sido 
depositados en este Servicio el acta de constitución y 
los Estatutos de la «Federación Independiente de 
Sindicatos y Asociaciones de Polícía Mumcipal» 
(F1SAPM), cuyo ámbito de actuación t~~rritorial se 
circunscribe a todo el territorio nacional, }' su ámbito 
prof(,!'ional a lo!. funcionarios de dicha actividad. 

Habida cuenta que en la documentación presentada 
se ohservaron determinados defectos y omisiones que 
debían ser objeto de subsanación, a fin proceder a la 
tramitación del depósito solicitado, con fecha 19 de 
¡enrero de 1992, se les formuló el correspondi(~nte 
requenmiento, que fue cumplimentado el 5 de marzo 
del mismo año. 

El ada de constitución la suscriben don Luis Díaz 
(ióme¡- y don Luis Tejedor Fábregat. 

Madrid, 10 de marzo de 1992.-EI Jefe dl~l Sen icio. 
Emilio DomíngueJ: Angul(l,~5.048~E. 

En cumplimiento de lo dispuesto en ia no! rnati \'<1 

k'g;¡t "igente sobre depósito de los Estatuto~, tanto de 
:\v)í,'iuciones Empresariales como de Sindicatos de 
Trabaj;¡dores, y a los efectos previstos en la misma, se 
h,KL' público que el día 14 de febrero de 199:! ha sido 
depositado en este Servicio escrito reterente al 
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acuerdo adoptado por la Asamblea general, respecto a 
la modificación de los Estatutos del «Sindicato Inde
pcndicntt" del Servicio de Vigilancia Aduanera)) 
(SI VA). 

Habida cuenta que en la documentadón presentada 
se observaron determinados defectos y omisiones que 
debían ser objeto de subsanación, a fin proceder a la 
tramitación del depósito solicitado, con fecha 20 de 
fet"lrcro de 1992, se les formuló el correspondiente 
requerimiento, que fue cumplimentado el 6 de marzo 
del mismo año. 

La referida modificación consiste en cambio del 
domicilio socia a la avenida de la Raza, 6, de Sevilla. 

Siendo firmantes del acto don Juan Alberto García 
Castillo y doña Ana María Sánchez Solano. 

Madrid, 11 de marzo de 1992.-EI Jefe del Servicio, 
Emilio Domínguez Angulo.-5.057-E. 

Expediente 3.825 

En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 
legal vigente sobre depósito de los Estatutos, y a los 
efectos previstos en la misma, se hace público que el 
día 10 de marzo de 1992 ha sido depositado en este 
Servicio escrito referente al acuerdo adoptado por la 
Asamblea general. respecto a la modificación de los 
Estatutos de la ((Asociación de Empresarios Grupo 
Transfrigoroute España» (TRANSFR1GOROUTE I 

ESPAÑ~). 
La rc/erida modificación consiste en nueva redaí..'

nón del artículo 5, con cambio de dominlio social a 
la í..·u!le Orensc. 36, primero izquierda, 28010 Madrid. 
Sicndll firmantes del acta don Carlos Barnils Deulon
der )- don ('arlos Pascual Quirós. 

Madrid, ti de marzo de 1992.-El Jefe del SerVICIO, 
Emilio Domingu('z Angulo.-5.059-E. 

Expediente 652 

En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 
legal vigente sobre depósito de los Estatutos. y a los 
efectos previstos en la misma, se hace público que el 
día In de marzo de 1992 ha sido depositado en t'st~ 
Servicio escrito referente al acuerdo adoptado por la 
Asamhlca general extraordinaria, reSpecto a la modifi
cación de los Estatutos de la (~Federación Nacional de 
Industrias Gráficas». 

La referida modificación consiste en modifkaclón 
del artículo 1, con cambio de denominación por la de 
«Fcderación Empresarial de Industrias Gráficas de 
España)) (FEIGRAF). Siendo firmante del acta don 
Vakríano Amaya Román. 

Madnd, 12 de marzo de 1992.-EI Jefe del Servicio, 
Emilio Domínguez Angulo.-5.058-E. 

l:.xpediente 4.884 

En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 
legal vIgente sobre depósito de los Estatutos y modifi
cación de los mismos, tanto de las Asociaciones 
Profesionales como de Sindicatos de Trabajadores, se 
hizo público en el (Boletín Oficial del Estado» 
número 36, de fecha 11 de febrero del presente ano, 
el referente a la Entidad denominada (~Asociación 
Profesional de Estudios Farmacéuticos)) (APREF). 
(Expediente número 4.884). 

Comprobada dicha denominación, se observó que 
en la misma. en la documentación presentada para su 
depósito. se omitía el término (~estudios)), siendo por 
ende la denominación correcta «Asociación ProfeSIO
nal de farmacéuticos)) (APREF). Por otra parte, en 
cuanto al ámbito de actuación profesional de la citada I 
Entidad, y en el expresado anuncio de su depósito, se 
indicaba que St' extendía a las Empresas de dKha 
actividad, cuando debía decir «8 los profcsionaks de l' 

dicha acti vidad):.. 
En virtud dI.' ¡as facultades otorgadas a la Adminis

tración. en el ankulo 111 de la Ley de Procedimiento I 
Admlnl~tratjyo' se subsanen mediante d prcst'llle 
anuncio, 10<; errores materiales de hecho cometidos, lo ! 
que ~c ha~'e púhlico los efectos de conocimi.:nto de ,1 

terceros inlen:sados }" de los promotores de la (Aso-
ciación Prufesiunal de Farmacéuticos)) (APREF). I 

Madrid. 17 de marzo de 1992.-EI Jefe dei Servicio, I 
Emilio Domínguez Angulo.-5.066-E. -1 
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Expediente 3.065 

En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 
legal vigente sobre depósito de los Estatutos, y a los 
efectos previstos en la misma, se hace público que el 
dia 9 de marzo de 1992 ha sido depositado en este 
Servicio escrito referentc al acuerdo adoptado por el 
III Congreso, respecto a la modificación de los 
Estatutos de.la «(Federación de la Industria de Cons
trucción, Madcra y Corcho de Comisiones Obreras). 
(Expediente número 3.065). 

la referida modificación consiste en cambio de 
denominación por la de «Federación Estatal de Cons
trucción, Madera y Afines de Comisiones Obreras» 
(rECOMA ceoo.). Siendo firmantes del acta don 
Julián Buey Suñén y don Manuel Alonso Carro. 

Madrid, 18 de marzo de J992.-EI Jefc del Servicio, 
Emilio Domínguez Angulo.-5.060-E. 

Er:pediel/le 1.326 

En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 
legal vigente sobre depósito de los Estatutos, y a los 
cfectoS previstos en la misma, se hace público que el 
día 16 de mano de 1992 ha sido depositado en este 
Servicio escrito referente al acuerdo adoptado por la 
Asamblea g~'neral extraordmaria, rl~specto a la modifi
cación de los Estatutos de la «Asociación Profesional 
de Comerciantes OleícC'las y Vinícolas)) (APRIMA). 
(Expediente número 1.326). 

La refcrida modificación consiste en nueva redac
ción de los artículos 6, 9 Y 14 de sus Estatutos. Siendo 
firmante del acta don Pedro Campaña Castellano. 

Madrid. 18 de mar/.o de 1992.-El Jefe del Servicio, 
Emilio Domínguez Angulo.-5.061-E. 

Expediente 4.948 

En cumplimit'"rito de lo dispuesto en la normativa 
legal vigente sobre depósito de los Estatutos, tanto de 
Asociaciones Empresariales como de Sindicatos de 
Trabajadores, y a los efectos previstos en la misma, se 
hace púhlico que ('1 día 2 de marlO dc 1992 han sido 
d('positados en estí..' Servicio el acta de constitución y 
los Estatutos de la «(Fcderal"ión de Asoriaciones 
Agrarias·JÓvenes Agricultores de Extremadura)) 
(ASAJA-EXTREMADLJRA), (expediente número 
4.948), cuyo ámbito de actuación territorial se cir
cunscribe a la Comunidad de Extremadura, y su 
ámbito profesional a los empresarios de dicha activi· 
dad. 

El acta de constitución la SUSCriben don Angel 
Homedo lñigo. don Alfonso Sanchez-Ocaña y don 
Nicolás Sánchel Barbero. 

Madrid, 23 dc marzo de 1992.-EI Jefe del Servicio, 
Emilio Domínguez Angulo.-5.049·E. 

Expediente 4.956 

En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 
legal \ Igenle sobre depósito de los Estatutos, tanto de 
Asociaciones Empresariales como de Sindicatos de 
Trabajadores, y a los efectos previstos el) la misma, se 
hace público que el dfa 9 de marzo de 1"992 han sido 
depositados en este Servicio el acta de constitución y 
los Estatutos dc la «Asociación Profe .. ional de Audito
res de Gestión de Empresas y Condiciones de Tra
bajo» (APAGECT), (expediente número 4.956), cuyo 
ambilO de actuación territúrial se circunscribe a todo 
el territorio nacional. y su ámbito profesional a los 
profesionales de dicha actividad. 

Habida cuenta que en la documentación presentada 
se oh~ervaron determinados defectos y omisiones que 
debían ser objeto de subsanadon. a fin proceder a la 
tramitacion del depósito solicitado, con fecha 12 de 
marlO de 1992, se les formuló el correspondiente 
requerimiento, que fut, cumplImentado el 17 del 
mismo mes j' ai'Io_ 

IJ dcta de constitución la sllscritx'n don Rogclio 
Lupl'/ Rey. don Antonio Guerrero Requena. don 
AntoniO Taya Tondo y otros. 

Madrid, 23 de marzo de JIJ92.-El Jefe del Servicio, 
Emilio Domínguez Angulo.-5.050-E. 
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Expediente 4.957 

En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 
legal vigente sobre depósito de los Estatutos, tanto de 
Asociaciones Empresariales como de Sindicatos de 
Trabajadorcs, ya los efectos previstos en la misma. se 
hace público que el día 9 de marzo de 1992 han sido 
depositados en este Servicio el acta de constitución y 
los Estatutos de la ~(AsociacióJl Profesional de Técni
cos en Scguridad e Higiene del TrabajO») (TECSE· 
HIT), (~xpediente numero 4.957), cuyo ámbito de 
actuación territorial se circunscribe a todo el territorio 
nacional, y su ámbito profcsional a los profesionales 
de dicha actividad. 

Habida cuenta_que en la documentación presentada 
se observaron determinados defectos y omisiones que 
debian scr objeto de subsanación. a fin proceder a la 
tramitación del depósito solicitado, con fecha 11 de 
marzo de J 992, se les formuló el correspondiente 
requerimiento, que fue cumplimentado el 17 del 
mismo mes y año. 

El acta de constitución la suscriben don Rogelio 
López Rey, don Oneho Abellcira Ferreiro, don 
Manuel Vals Requena y otros. 

Madrid, 23 de marzo de 1 992.-EI Jefe del Servióo, 
Emilio Domínguez Angulo.-5.051-E. 

Expediente 499/78 

En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 
legal vigente sobre depósito de los Estatutos, y a los 
efectos previstos en la misma, se hace público que el 
día 17 de marzo de 1992 ha sido depositado en este 
Servicio escrito referente al acuerdo adoptado por el 
Pleno del Congreso Federal. respecto a la modifica
t"Íón de los Estatutos de la «Federación de Sindicatos 
de Profesorado del Estado España))) (FES PE). (Expe
diente número 499/78). 

La referida modificación consiste en nueva redac
rióó de sus Estatutos. Siendo firmante del acta don 
Juan Rodríguez Santa·Cecilia. 

Madrid, 24 de marzo de 1992.-EI Jefe del Servicio, 
FmillO Domínguez Angulo.-5.063-E. 

Expediente 4.964 

En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 
legal vigente sobre depósito de los Estatutos, tanto de 
Asociaciones Empresariales como de Sindicatos de 
Tnlbajadores, y a los efectos previstos en la misma, se 
bace público que el día 17 de marzo de 1992 han sido 
depositados en este Servicio el acta de constitución y 
los Estatutos de la «Asociación de Transportes Sanita· 
rios de Aragón y Rioja») (A.TRAN.S.A.R.), (expe
diente número 4.964), cuyo ámbito de actuación 
territorial se circunSCribe a las Comunidades Autóno
mas de Aragón y La Rioja, y su ámbito 'profesional a 
los empresarios de dicha actividad. 

El acta de constitución la suscriben: Don Rafael 
Martínez Fernández, don Antonio León Escobar, don 
Manuel González Leal y otros. 

Madrid, 15 de marzo de I 992.-EI Jefe del Servicio, 
Emilio Domínguez Angulo.-5.052-E. 

Expediente 4.961 

[n cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 
legal vigente sot"lre depósito de los Estatutos, tanto de 
Asociaciones Empresariales como de Sindicatos de 
Trabajadores, y a los efectos previstos en la misma, se 
hace público que el día 13 de marzo de 1992 han sido 
depositados en este Servicio.el acta de constitución y 
los Estatutos de la «Asociación de Concesionarios de 
Honda España}), (expediente número 4.961), cuyo 
ámbito de actuación territorial se circunscribe a todo 
el territorio nadonal, y su ámbito profesional a los 
emprcsarios de dicha actividad. 

El acta de constitución la suscriben: Don Angel 
Ramón Azaña-Sanz Vera, don Guillermo M. Loscer
tales Garria, don Antonio Sanchiz Tintaré y otros. 

Madrid. 25 de marzo de 1992.-EI Jefe del Servicio. 
Emilio Domínguez Angulo.-5.053·E. 

Expediente 3.496 

En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 
kgal vigente sobre dt.:pósilü de los Estatutos, tanto de 
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Asociaciones Empresariales como de Sindicatos de 
Trabajadores. y a los efectos previstos en la misma, se 
hace publico que el día 28 de febrero de 1992 ha sfdo 
depositado en este Servicio escrito referente al 
acuerdo adoptado por la Junta directiva, respecto a la 
modificadón de los Estatutos de la ~(Asociación 

Castellano· Leonesa de Enólogos», (Expediente 
número 3.496). 

Habida cuenta que en la documentación presentada 
se observaron determinados defectos y omisiones que 
debían ser objeto de subsanación, a fin proceder a la 
tramitadón del depósito solicitado, con fecha 3 de 
marzo de 1992, se les formuló el correspondiente 
requerimiento, que fue cumplimentado el 20 de! 
mismo mes y ano. 

La referida modificación consiste en cambio del 
domicilio socia a la calle Santísimo Cristo, 16, Rueda 
(Val1adolid), 

Siendo firmante del acta don Carlos Gallego Gutié
rrez. 

Madrid, 25 de marzo de 1992.-EI Jefe del Servicio, 
Emilio Domínguez Angulo.-5.062-E. 

Expediente 4.959 

En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 
legal vigente sobre depósito de los Estatutos, tanto de 
Asociaciones Empresariales como de Sindicatos de 
Trabajadores, ya los efe<"tos previstos en la misma, se 
hace público que el día 12 de marzo de 1992 han sido 
depositados en este Servicio el acta de constitución y 
los Estatutos dc la «Agrupación Empresarial de Anti
cuarios de las "Reales Atarazanas'\), (expediente 
número 4.959), cuyo ámbito de actuación territorial 
se circunscribe a todo el territorio nacional, y su 
ámbito profesional a los empresarios de dicha activi
dad. 

El acta de constitución la suscriben: Don Alfonso 
A)co1ca Gea. don José María Asensio Ostariz, don 
Fermín Borrás Marí y otros. 

Madrid, 26 de marzo de 1 992.-EI Jefe del Servicio, 
Emilio Domíngucz Angulo.-5.0S4-E. 

Expediente 260 

En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 
legal vigente sobre depósito de los Estatutos. tanto de 
Asociaciones Empresariales como de Sindicatos de 
Trahajadorcs, y a [os efectos previstos en la misma. se 
hace público que el día 2 de marlO de 1992 ha sido 
depositado en este Servicio escrito referente al 
acuerdo adoptado por la Asamblea general extraordi
naria. respecto a la modificación de los Estatutos de 
la «Asociación de Abastecimientos de Agua». (Expe
diente número 260). 

Habida cuenta que en la documentación presentada 
se ob<;ervaron determinados defectos y omisiones Que 
deblan ser objeto de subsanación, a fin proceder a la 
tramitación del depósito solicitado, con fecha 6 de 
marzo de 1992, se les formuló el correspondiente 
requerimiento. que fue cumplimentado el 23 del 
mismo mes \' ano. 

La referidá modificación consiste en nueva redac
ción de sus Estatutos, y cambio del domicilio social a 
la calle Concepción. 20, 08202 Sabadell (Barcelona). 
Siendo firmante del acta don Miguel Angel Fos Vieco. 

Madrid, 26 de marzo de 1 992.-El Jefe del Servicio, 
Emilio Domíngu{'l. Angu[0.-5.064-E. 

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA, COMERCIO 

Y TURISMO 

Direcciones Provinciales 

GUADALAJARA 

La Dirección Provincial de Industria y Energía de 
Guadalajara, hace saber que han sido soliCitados u 
otorgados los siguientes permisos de investigación, 
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con expresión de llúmero. nombre, mineral, cuadrícu
la!>, términos municipales e interesado. 

Solicitados~ 

2.359. «Los Bueyes)). Se<"ción C). 119. Tamajón, 
Retiendas, La Mierla y otros. C,!pal de Isabel n. 

2.361. «Penalén». Sección e). 202. Peñalén, Zaorejas 
y otms. «Sociedad Anónima Minera Catalana· 
Aragonesa)). 

Otorgados: 

2.352. «Collado». Sección C). 80. Majaelrayo y Canta
lajas. Luis Dominguez Rodríguez. 

Lo Que se hace público para general conocimiento, 
de conformidad con lo dispuesto en el vigente Regla
mento General para el Régimen de la Minería. 

Guada[ajara. 2 de enero de I 992.-EI Director 
provinciaL Juan Sánchez de la Fuente.-1.977-A. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CATALUÑA 

Departamento de Agricultura, 
Ganadería y Pesca 

Infórmaciól1 púhlica de la relación de bienes y ¡jere
dim aICcfados por la e;ccución de! proJ'{'Cto de resen-a 
nafw'al parcial del delta del Llohregílt del Remolar-

Filipines 

Considerando que, mediante el Decreto 299/1988, 
dl' 11 de septiembre, se aprobó [a declaración defi
nitva de la reserva natural parcial del Llobregat del 
Remolar-Filipines: 

('onsiderando que, de acuerdo con el articulo 33. [ 
de la Ley 12/1985, de 13 de junio. de espacios 
naturales. la declaración de la reserva lleva implícita 
la declaracion de utilidad pública de todos los terre
nos afectados: 

De acuerdo con los artículus [8 y 19 de la Ley de 
Expropiación For7.0sa. de 16 de diciembre de 1954, se 
sometL' a información pública la relación de bienes y 
derechos afectados por la ejecución del proyecto de 
reserva natural parcial del delta del L10bregat del 
RCl11olar-Filipines. que se indica en el anexo de este 
anuncio. 

Cualquier persona interesada o titular de los dere
chos o intereses económicos afectados puede formular 
alegaciones por escrito ante el Departamento de 
Agricultura. Ganadería y Pesca durante un plazo de 
quince días hábiles, ya sea para corregir'o completar 
las posibles erratas u omisiones como para oponerse 
por ralones de tondo o de forma a la necesidad de 
ocupación. 

Barcelona, 23 de mano de 1992.-EI Secretario 
genem1. Joan Ignasi PuigdolJers i Noblom.-5.041-E. 

Anexo 

nnca registra] número 24.256, libro'292 de Vilade
cans. tomo 936. folio 179. 

Propietario: «Golf de Viladecans, Sociedad Anó-
¡lima)). 

Superficie totaL 70 hectáreas. 
Superficie a ocupar: 56,2176 hectáreas. 
Límites: 

Norte: Finca registral número 16.148. 
Sur: Finca registrar número 5.040. 
Fs1e: Desagües de la riera Roja, entre la autovía 

C-246 y el mar. 
l"ermino municipül: Vi[adecuns. 

Finca registral número 26.148. libro 292 de Vilade· 
canso tomo 980, folio 44. 

Propiewrio: ~(Go[f de Viladecans, Sociedad Anó-
nima»). 

Superficie total: 11,6 [1 hectáreas. 
Superficie a ocupar: 1,5960 h<,ctáreas. 
Límites: 

Norte: Finca matriz. 

Sur: Finca número 24.256. 
Este: Finca matriz. 
Oeste: Finca matriz. 
Termino municipal: Viladecans. 
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Finca registral número 5.040, libro 92 de Vilade
cans, tomo 305, folio lO. 

Propietario: «Promociones Turísticas del Medite-
rráneo, Sociedad Anónirua)). 

Superficie total: ti ,5346 hectáreas. 
Superficie a expropiar: 6,8290 hectáreas. 
Límites: 

Norte: Finca número 24.256. 
Sur: Zona marítimo-terrestre. 
Este: Finca número 24.256 y finca del Estado. 
Oeste: Orilla sur, brazo de la Vidala y margen oeste 

del camino de acceso al camping «Toro Bravo». 
Término municipal: Viladecans. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE ANDALUCIA 

Consejería de Economía y Hacienda 
Delegaciones Provinciales 

GRANADA 

Resolución por la que se auforia e{ cstablecill1lento de 
la instalación eléctrica que se cita 

Visto el expediente incoado en esta Delegación 
cuya descripción se reseita a continuación, solicitando 
autorización administrativa, aprobación del proyecto 
de ejecución y declaración en concreto de utilidad 
pública, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en los capítulos III del Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones 
e1&:tricas; Decreto 2619/1966, Ley 10/1966, Regla
mento de Lineas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión de 
28 de noviembre de 1968, de acuerdo con lo ordenado 
en la Ley de 24 de noviembre d~ 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria,. y vistas las 
funciones que nos competen, según el apartado 9 del 
articulo 2.0 del Real Decreto 1091/1981, de 24 de 
abril (~<Bolctín Oficial del Estado» de 11 de junio), 
sobre traspaso de competencias, funciones y servicios 
a la Junta de Anda[ucía en materia de industria y 
energía, y el artículo 5.° del Decreto de la Presidencia 
de la Junta de Andalucía de 3 de agosto de 1981 
«~Boletín Oficil del Estado» de 2 de diciembre), sobre 
distribución de tales competencias, 

Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar 
administrativamente y aprobar el proyecto de eje<"u· 
ción de la siguiente instalación eléctrka: 

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electrici-
dad, Sociedad Anónima). 

b) Domicilio: Granada. Escudo del Carmen, 31. 
e) Línea eléctrica: 

Origen: Apoyo en línea de alta tensión existente. 
Final: Centro de transformación Ifagra y entrada-

salida en centro de transformación Santa Juliana. 
Termino municipal afectado: Armilla. 
Tipos: Aérea y subterránea. 
Longitud: 0,010 y 0,550 kilómetros. 
Tensión de servicio: 20 KV. 
Conductores: AI-ac. de 54,6 milímetros cuadrados, 

y Al. de 3 (1 x 150) milímetros cuadrados, aisla
miento 12/20 KV. 

Apoyos: Metálicos. 
Aisladores: Cadena. 
Potencia a transportar: 1.890 KVA. 

d) Estación transformadora: 

Emp[azamiento: Santa Juliana. 
Tipo: Interiores. 
Potencia: 1 x 630 K VA. 
Relación de transformación: 20 KV ± 5 por 

100/380-220 '·ohios. 

e) Procedencia de los materiales: Nacional. 
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f) Presupuesto: 13A22.800 pesetas. 
g) Finalidad: Alimentación electrica al nuevo 

pabellón fenal, en el rednto de Santa Juliana. 
h) Referencia: 4.997/AT·MN. 

Las obras se ajustarán, en 10 Que no resulte modifi
cado por la presente resolución o por las pequeñas 
variaciones que, en su caso, puedan ser autorizadas, al 
proyecto presentado, con las obligadas modificacio
nes que resulten de su adaptación a las instruc"ciones 
de carácter general y Reglamentos vigentes, quedando 
sometidas las instalaciones a la inspección y vigilan
t'ia de esta Delegación Provincial. 

El plazo de puesta en marcha será de seis meses. 
El peticionario dará cuenta por escrito del 

comienzo y terminación de las obras, a efectos de 
reconocimiento y extensión del acta de puesta en 
marcha. 

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la 
.instalación que se autoriza, a los efectos que deter· 
mina la Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre expropia· 
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y su Reglamento, aprobado por Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre. 

Granada, 2 de marzo de 1992.-EI Delegado provin~ 
cial. Pedro M. Serrano León.-1.993-14. 

Resolución por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita 

Visto el expediente incoado en esta Delegación 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando 
autorización administrativa, aprobación del proyecto 
de ejecución y declaración en concreto de utilidad 
pública, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en los capítulos III del Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas; Decreto 2619/1966,' Ley 10/1966, Regla
mento de Líneas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión de 
28 de noviembre de 1968, de acuerdo con lo ordenado 
en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria, y vistas las 
funciones que nos competen, según el apartado 9 del 
artículo 2.° del Real Decreto 1091/1981, de 24 de 
abril (<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de junio), 
sobre traspaso de competencias, funciones y servicios 
a la Junta de Andalucia en materia de industria y 
energía, y el artículo 5.° del Decreto de la Presidencia 
de la Junta de Andalucía 'de 3 de agosto de 1981 
(<<Boletín Oficil del Estado» de 2 de diciembre), sobre 
distribución de tales competencias, 

Esta Delegación Provincial ha resucito autorizar 
administrativamente y aprobar el proyecto de ejecu
ción de la siguiente instalación eléctrica: 

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electrici~ 
dad, Sociedad Anónima». 

b) Domicilio: 18009 Granada. Escudo del Car
men. ~1. 

c) Línea eléctrica: 

Origen: Apoyo línea que alimenta el actual centro 
de transformación. 

Final: Centro de transformación Huerto Carbonero 
y entrada-salida en centro de transformación Atara~ 
zana. 

Término municipal afectado: La Zubia. 
Tipo: Subterránea. 
Longitud: 0,530 kilómetros. 
Tensión de servicio: 20 KV. 
Conductores: Al. de 3 (I x ISO) mm1, aislamiento 

12;20 KV. 
Potcllcia a transportar: 630 KVA. 

d) botacÍón transformadora~ 

Emplazamiento: Junto .Escuelas (Qarcía Lorca» 
(centro de transformación Atarazana) 

Tip(¡: Interior. 
Potencia: 630 K V A. 
Re!",-'ión de transformación: 20 KV ±) por 

100/380-210 vohios. 

e) Procedencia de los materiales: Nacional. 
t) Presupuesto: 12.884.300 pesetas. 
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g) Finalidad: Mejora en calidad drl servicio en la 
lona y traslado del actual centro de transformación. 

h) Referencia: 4.998/AT-MN. 

Las obras se ajustarán, en lo que no resulte modifi
cado por la presente resolución o por las pequeñas 
variaciones que, en su caso, puedan ser autorizadas, al 
proyecto presentado, con las obligadas modificacio~ 
nes que resulten de su adaptación a las instrucciones 
de carácter general y Reglamentos vigentes, quedando 
sometidas las instalaciones a la inspección y vigilan
l'Ía de esta Delegación Provincial. 

El plazo de puesta en marcha será de seis meses. 
El peticionario dará cuenta por escrito del 

comienzo y terminación de las obras, a efectos de 
reconocimiento y extensión del acta de puesta en 
marcha, 

Declarar, en concreto, la utilidad publica de la 
instalación que se autoriza, a los efectos que deter
mina la L('y 10/1966, de 18 de marzo, sobre expropia~ 
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
e-léctricas. y su Reglamento, aprobado por DC{;reto 
2619/1966, de 20 de octubre. 

Granada, 2 de marzo de 1992.-El Delegado provin
cial, Pedro M. Serrano Lcón.-1.994~14. 

Solicitud de autorización administratim. aprobación 
dd provecto de ejecución y declaración en concreto de 
utilidad pública de la instalación eléctrica que se cita 

A los efeclos prevenidos en los articulas 9.° del 
Decreto 2617/1966 y 10 del Decreto 2619/1966, 
ambos de 20 de octubre, se somete a información 
publica la petición de autorización administrativa, 
aprobación del proyecto de ejecución y declaración. 
en concreto, de utilidad pública de una instalación 
cuyas caracteristicas principales se señalan a conti
nuación: 

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electrici~ 
dad, Sociedad Anónima». 

b) Domicilio: 18009 Granada. Escudo del Car~ 
meno 31. 

c) Línea eléctrica: 

Origen: Sillar Bajo·Prado Negro. Expediente 
4.295/AT. 

Final: Centro de transformación (entrada y salida)_ 
Término municipal atectado: Huétor SantiUán. 
Tipo: Aérea de media tensión. 
Longitud: 0,262 kilómetros. 
Tensión de servicio: 20 KV. 
Conductores: Al-ac. de 54,6 milímetros cuadrados 

de sección. 
Apoyos: Metálicos y galvanizados en caliente. 
Aisladores: Cadenas de tipo caperuza y vástago. 
Potencia a transportar: 25 KVA. 

d) Estación transformadora: 

Emplazamiento: Cortijo de Pedro Andrés, en Pmdo 
Negro. 

TlpO: Intemperie. 
Potencia: 25 K VA. 
Relación de transf0rmación: 20 KV. ± 5 por 100/ 

380·220 V. 

e) Procedencia de los matenales: Nacional. 
f) Presupuesto: 2.020.280 pesetas. 
g) Finalidad: Dotar de energía eléctrica a dicha 

cortijada. 
h) Rcferencia: 5.059/AT~MNG. 

Lo que se hace público para que pueda ser exami~ 
nada la documentación presentada en esta Delegación 
Provincial de Economía y Hacienda, Junta de Anda~ 
luda. sita en Granada, calle Doctor Guirao Gea, sin 
número, y formularse al mismo tiempo las reclama~ 
ciones, por triplicado, que se estimen oportunas, en el 
plalo de treinta días contados a partir del siguiente al 
de la publicaCIón de este anuncio. 

(jranada. 9 de marzo de I 992.-EI Delegado provin
,'HII. P. D., el J('fe del Servicio de fndustria, Energía y 
t...,linas, Rufino de 1<1 Rosa Rojas.-l.995~14. 

BOE núm. 85 

Solicitud de autorización administratim. aprobación 
del provecto de ejecución y declaración en concreto de 
lI/ilidad pública de la instalación eléctrica que St' ci/a 

A los efectos prevenidos en los artículos 9.0 del 
Decreto 2617fl966 y 10 del Decreto 2619fl966, 
ambos de 20 de octubre, se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa, 
aprobación del proyecto de ejecución y declaración, 
en concreto, de utilidad pública de una instalación 
cuyas características principales se señalan a conti~ 
nuación: 

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electrici
dad, Sociedad Anónima». 

b) Domicilio: 18009 Granada. Escudo del Car~ 
men, 31. 

c) Línea eléctrica: 

Origen: Centro de transformación Parque de Cenes 
y centro de transformación Aguas (intercalado). 

Final: Centro de transformación (entrada y salida). 
Término municipal afectado: Cenes de la Vega. 
Tipo: Subterránea. 
Longitud: 0,200 kilómetros. 
Tensión, de servicio: 20 KV. 
Conductores:AI. de 1'2/20 KV. 3 (1 x 150) rnm 2. 
Aisladores: Polietileno reticulado. 
Potencia a transportar: 250 KV A. 

d) Estación transformadora: 
Emplazamiento: «.Jardines del Genih> (Cenes de la 

Vega). 
Tipo: Interior. 
Potencia: 250 KV A. 
Relación de transformación: 20 KV. ± 5 por 

100/380·220 V. 

e) Procedencia de los materiales: NacionaL 
f) Presupuesto: 3.569.000 pesetas. 
g) Finalidad: Dotar de energía eléctrica a 37 

viviendas y locales. 
h) Referencia: 5.073/AT.MNG. 

Lo que se hace público para que pueda ser exami~ 
nada la documentación presentada en esta Delegación 
Provincial de Economía y Hacienda, Junta de Anda~ 
lucía, sita en Granada, calle Doctor Guirao Gea, sin 
número, y formularse al mismo tiempo las reclama~ 
ciones, por triplicado, que se estimen oportunas, en el 
plalO de treinta días contados a partir del siguiente al 
d~ la publicación de este anuncio. 

Granada, 9 de marzo de 1992.-El Delegado provin
cial, P. D., el Jefe del Servicio de Industria, Energía y 
Minas, Rufino de la Rosa Rojas.-1.996-14. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE EXTREMADURA 

Consejería de Industria y Turismo 
BADAJOZ 

Se hace saber Que han sido admitidas definitiva~ 
mente las solicitudes de los permisos de invéstigación 
y concesión directa de explotación Que a coninuación 
se indican, con expresión del número de su expe~ 
diente, nombre. mineral, cuadrículas y términos 
municipales: 

12.143. «(Aguda». Granitos y demás rocas ornamen
tales de la sección C). 60. Bodonal de la Sierra, 
Fregenal de la Sierra y Segura de León (Badajoz). 

12.144. «Valencia». Granitos y demás rocas orna
mentales de la sección C).174. Medina de las Torres, 
Valencia del Ventoso, Fregenal de la Sierra y Atalaya 
(Badajoz). 

12.146. «El Cruce»). Todos los recursos de la scc~ 
ción O. 50. ZaJamea de la Serena y Malpartlda de la 
Serena (Badajoz). 

12.147. «Los HermanolJ,). Todos los recursos de la 
sección C). 104. Higuera de la Serena y Zalamea de 
la Serena (Badajoz). 

12.148. (La Fuente». Calizas marmóreas. 30. Aleo
nera, Medina de las Totres y Atalaya (Badajoz). 
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12.149. «Fita). Todos los ret,;ursos de la s~ción C). 
260. Zalamea de la Serena, Monterrubio de la Serena, 
Peraleda del Zaucejo y Campillo de L1erena (Bada
joz). 

12.152. «María Jesús,.. Granitos y demás de la 
50ccción C). la. Monterrubio de la Serena (Badajoz). 

12.154. «Ampliación a Sierra del Lugar>~. Tierras 
aluminosas y demás recursos de la .sección C). 3. La 
Codoscra (Badajoz). 

Lo que se hace público a fin de que quienes se 
consideren interesados puedan personarse en los 
expedientes. dentro del plazo de quince días, a partir 
de la fecha de esta publicación, de conformidad con 
lo que se establece en el artículo 51 de la Ley de 
Minas de 21 de julio de 1973 y 70 del Reglamento 
para su aplicación de 2S de agosto de 1978. 

Badajoz, 2 de marzo de 1992.-El Jefe del Servi-
cio.-1.504~A. ' 

Dirección General de Industria, Energía 
y Minas 

Autorización administrativa de instalación eléctrica y 
dcclaración, cn concreto, de su utilidad pLÍblica 

Visto el expediente iniciado en este Servicio Terri~ 
torial a petición de «Compañía Sevillana de Electrici~ 
dad»), con domicilio en Badajoz, Parque de Castelar, 
1, solicitando autorización administrativa para el 
establecimiento de una instalación eléctrica y declara· 
ción, en concreto, de su utilidad pública, cuyas 
características principales son las siguientes: 

LÍn..::;. eléctrica: 

Origen: Subestación «BadajoZ». 
Fina!: Frontera con Portugal. 
Términos municipales afectados: Badajoz. 
fipos de línea: Aérea. 
Tensión de servicio: 66 KV. 
Material: Nacional. 
Conductores: Aluminio·aluminio. 
Longitud total: 10,500 kilóme-tros. 
Apoyos: Metálicos. 
Aisladores: Tipo suspendido, material vidrio. 
Emplalamiento de la línea: Desde la subestación 

«Badajo]:» hasta la frontera de Portugal. 
Presupuesto: 7&.000.000 de pesetas. 
Finalidad: Atí:'nder la demanda de energía en la 

zona de Elvas. 
Reterencia del cxpcdit:nte: 06¡AT -001788-013110. 

A los efectos prevenidos en el artículo 9.0 del 
Decreto 26l7/1966, y anículo 10 del Decreto 
261 ~¡1966, de 20 de octubre. se somete a información 
pública la solicitud formulada, para_,Que pueda ser 
examinado el expediente en este Servicio Territorial y 
formularse las reclamaciones Que se estimen oportu
nas en el plazo de treinta días, contados a partir del 
siguicn\(, ai de publicación de este anuncio. 

Badajol, 9 de marzo de I 992.-El Jefe del Servicio 
d>2' Energía, Manuel García Pérez.-2.I37-14. 

ADMINISTRACION LOCAL 
Ayuntamientos 

MALAGA 
Gerencia Municipal de Urbanismo, Obras 

e Infraestructura 

Expropiaciones 

Mediante Real Decrclo-iey 3/1988, de 3 de junio, 
por d que se conc~dc un suplemento de crédito al 
Programa 513.D «Creación de infraestructura de 
carrelcras.) se declara la urgente ocupación de los 
bienes efectados por expropiación forzosa, como con
secuencia de la ejecución de las obras comprendidas 
en el Plan General de Carreteras 1984/199 t, habiendo 
sido lOcorporados al citado Plan Jos Convenios suscri
tos por el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 
con diversos Ayuntamientos, entre ellos el de Málaga, 
para la financiaciún y eje<;ución de obras de carreteras 
en el ténnino municipal de Málaga suscrito el 4. de 
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mayo de 1986, estando incluidas en c:1 pro'grama de 
actuación del mismo la obra denominada <Nía tan
gencial oeste. Tramo: Cruce de la carretera C-331O a 
la autovía de Málaga-Las Pedrizas», y, por lo tanto, la 
aplicación del procedimiento regulado. en los artícu
los 52 de la ley de Expropiación Forzosa y 56 y 
siguientes de su Reglamento. 

Consecuentemente, y en virtud del acuerdo adop
tado por el excelentísimo Ayuntamiento de Málaga, 
en sesión plenaria, municipal de 25 de octubre 
de 1991, y de conformidad con los preceptos antes 
referidos, se cita para el día 24 de abril de 1992, y en 
el orden que en el edicto que aparece expuesto en los 
tablones de anuncios de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo y del excelentísimo Ayuntamiento de 
Málaga, a los propietarios o titulares de derechos 
sobre las fincas afectadas, para que comparezcan en 
los días y horas que se expresan, en los referidos 
tablones de anuncios. en el Departamento de Gestión 
Urbanistica de la Gerencia Municipal de Urbanismo 
de Málaga, sita en calle Palestína, numero 7, sin 
perjuicio de trasladarse posterionnente a los terrenos, 
al objeto de procederse al levantamiento de las actas 
previas a la ocupación, acto en el que deberán exhibir 
el documento nacional de identidad, el retibo de la 
contribución territorial y los documentos en que 
consten la titularidad del dominio u otro derecho 
sobre las fincas afectadas y al que deberán acudir bien 
personalmente o por medio de representantes, quie· 
nes para ello deberán ir provistos del correspondiente 
poder notarial, así como, si lo estiman oportuno, ir 
acompañados de Perito,.con título profesional sufi
ciente, y Notario, advirtiéndoseles expresamente que 
la incomparecencia al acto no producirá en ningún 
caso la suspensión del mismo. 

La relación de propietalios y descripción de bienes 
y derechos afectados Por el referido proyecto de 
expropiación, será publicada en el «Boletín Oficial de 
la Provincia de Málaga», en dos diarios de esta capital 
y, asimismo, estará expuesta en los tablones de 
anuncios y edictos de la Gerencia ~unicipal de 
Urbanismo y del excelentísimo Ayuntamiento de 
Málaga. 

Asimismo, se signiflca que de conformidad Con lo 
previsto en el artículo 56.2 del Reglamento de la Ley 
de Expropiación Forzosa, los interesados pueden 
formular por escrito, ante el excelentísimo Ayunta
miento de Málaga, hasta el momento del levanta
miento de las actas previas, las alegaciones a los solos 
efectos de subsanar los posibles errores que se hayan 
padecido al relacionar los bienes afectados por la 
urgente ocupación, así como ql\e para cualquier 
información sobre el particular pueden comparecer en 
el Departamento de Gestión Urbanística de la Geren· 
cia Municipal de Urbanismo, sito en calle Palestina, 
número 7. preferiblemente los martes y jueves, en 
horas de doce a catorce. 

Málaga, 1 de abril de 1992.-EI Concejal represen
tante de la Administración.-2.117-A. 

PREMIA DE MAR 

Edicto 

El Recaudador municipal del Ayuntamiento de Pre
miá de Mar, 

Hace saber: Que en el expediente ejecutivo de 
apremio administrativo que se instruye en esta 
Recaudación contra Amara Hamila, argelino, pasa
porte 510;75, por débitos a la Hacienda Municipal, 
por el concepto de exacciones, contribución urbana e 
IBT, cuyo ultimo domicilio conocido fue Capitans de 
Mar. número 20, se procedió con fecha del día 23 de 
marLO de 1992 al embargo de bienes, cuya diligencia 
se transcribirá. 

Se requiere al deudor para Que en el plazo de Ocho 
días hábiles, contados desde el siguiente a aquel en 
que _í!parezca publicado el presente edicto en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, comparezca en estas 
dependencias de Recaudación por sí, o por medio de 
representante autorizado, a fin de señalar persona y 
domicilio para la práctica de las notificaciones a que 
haya lugar en el procedimiento (attículos 103.6 y 115 
deí RGR y 107.3). 
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Contra el acto norii'icado. puede interponerse 
recurso en el plazo de un mes ante la Tesorería, según 
lo establecido en el artículo 177 del, Reglamento 
General de Recaudación, siginificando que aunque se 
interponga recurso, el procedimiento de apremio. no 
se suspenderá sino en los casos y condici9nes previs
tos en el artÍCulo 101 del citado Reglamento. 

Diligencia.-Tramitándose en esta Recaudación a 
mi cargo, expdiente ejecutivo de apremio administra
tivo contra Amara Hamila, argelino, pasaporte 
510/75, deudor a la Hacienda Municipal por el 
concepto de ~xacciones, contribución urbana e ISI, 
contraído en 1989 al 1991. 

Declaro embargados los inmuebles pertenecientes 
al deudor que al final se expresarán, por los descubier
tos que igualmente se expresarán. 

Derecho del deudor sobre los inmuebles embarga
dos: 

Plena propiedad. 
Débito total que ha de afectar a la$; fincas' lrabadas 

1.258.918 pesetas, más intereses demora articulo 109 
RGR. 

Del citado embargo se efectuará anotación preven
tiva en· el Registro de la Propiedad a favor del 
ayuntamiento de Premiá de Mar. 

Lo embargado es lo Que consta en el mencionado 
Registro y además cualquier exceso de cabida que 
pudiera resultar, como asimismo cuanto se contenga 
dentro de ella y cuantos derechos se deriven del de 
propiedad de la finca embargada que se describirá. 

En cumplimiento de lo dispuesto en .el número 2 
del artículo 124 del Reglamento General de Recauda· 
ción, notifiquese esta diligencia de embargo al deudor 
y éh su caso al cónyuge, a los terceros poseedores y a 
los acreedores hipotecarios; requiriendo al mismo 
tiempo al deudor para la entrega de los títulos de 
propiedad de los bienes embargados .. 

Relación de bienes embargados 

Casa torre, sita en término de Premiá de Mar, 
donde está señalada con los números 20 y 22; consta 
de planta sótano, planta baja y un piso alto, Con una 
superficie edificada conjunto entre las tres plantas de 
unos 600 metros cuadrados. Está cubierta en parte de 
tejado y en parte de terrado. Se destina a vivienda 
unifamiliar. Todo ello se encuentra edificado sobre 
parte de solar en término de Prerniá de Mar, con 
frente a la calle Capi1ans de Mar, que tiene una 
extensión superficial de 913 metros y 6 decímetros 
cuadrados, equivalentes a 24.174 palmos 81 decíme
tros de palmo cuadrados, y que linda: Por el frente, 
norte, en línea de 42 metros con calle de su situación; 
por la derecha, entrando, oeste, en línea de 22 metros 
con resto de finca matriz; por la izquierda, este, en 
línea de 22 metros con calle Santiago Rusiñol~'y por 
el fondo, sur, en línea de 40 metros 76 deCímetros con 
resto de finca. Se hace constar Que entre los lindes 
norte' y este se forma un chaflán. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de este partido al -tomo 
1.543, folio 231, finca 6.617,.libro 136 de Premiá de 
Mar. 

Premiá de Mar, 23 de marzo de 1992.-El Recauda
dor.-5.067·E. 

UNIVERSIDADES 

VALLAOOLID 

Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales 

En cumplimiento a lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 8 de julio de 1988, se hace pública la 
incoación del expediente por parte de esta Facultad 
para la tramitación de un duplicado de título univer
sitario de Licenciado en Ciencias Económicas y 
Empresariales a favor de doña Maña Soledad Sán
c~ez Garda. por extravío del original, que fue ex:pe
~Ido ~on fecha t 6 de mayo de 1991, con Regi~tro 
Especial de la Sección de Títulos número 111. 

Lo que se pone en conocimiento de las personas 
interesadas, por si tuvieran que formalizar alguna 
reclamación sobre el mismo. 

Valladolid, 25 de marzo de 1992.-3.6 I 3-D. 


